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Proceso INCIDENTE DESACATO  

Accionante 
Mercedes Oliva Agudelo Sereno 
C.C.  Nro. 22.084.653 

Apoderado 
Judicial  

Jairo Iván Lizarazo Ávila C.C. 19.456.810 TP. 41.146 

Accionado 

-Fiduprevisora S.A- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  
FOMAG. 
-Departamento de Antioquia 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00311 00 00 

Instancia PRIMERA 

Decisión PONE EN CONOCIMIENTO  

  

En el trámite incidental de la referencia, de manera previa a decidir de fondo, se 

PONE EN CONOCIMIENTO del apoderado judicial de la accionante Dr. Jairo Iván 

Lizarazo Ávila - la respuesta emitida por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

ANTIOQUIA, el día 14 de abril de 2023, al requerimiento efectuado por el Juzgado, 

con sustento en la información brindada por la parte accionante.  

 

Ante la información recibida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

ANTIOQUIA., se REQUIERE al apoderado judicial de la señora Mercedes Oliva 

Agudelo Sereno - para que en el término de dos (2) días hábiles contados a partir 

de la notificación de este auto, se pronuncie sobre lo manifestado por la Secretaría 

y aporte prueba del oficio enviado por FIDUPREVISORA a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, con fecha 30 de enero de 2023. 

 

Vencido el término otorgado, el Juzgado resolverá de fondo el trámite incidental, 

con las pruebas allegadas por la SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

Remítase al correo del apoderado DR. JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, 

acopresbogota@gmail.com, la información remitida por la Secretaría de Educación 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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